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10354 DECRETO 1405/1974, de 9 de mayo. por el q~ s.
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de HosPltalet de Llob'egat (Barcelona) de un in-
mueble de 11.2'16,30 metros cuadrados, sito en su
término municipal. c.on destino a la construcción
de un Instituto Nacional de Enseñanw Media.

Por el Ayuntamiento de Hospitalet de Llobregat !Barcelona)
ha sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión su
perficial de onos. mil doscientos setenta y seis coma treinta
metros _cuadrados; sito en su término municipal, con destino a
la construcción de un Instituto Nacional de Ensefianza Media.

Por el Ministerio- de Educación y Ciencia se considera de
interés la aceptación de la donación.

<A· propuesta. del Ministro de Ha.cienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión· del día tres de mayo
de mil novecientos setenta y cuatro, --',

DISPONGO,

DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO

condiciones a que habrá de quedar sometida en el disfrute del
citado bien por estar integrado en el Patrimonio Artístico Na
cional y que oportunamente le fueron trasladadas.

se .ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita ti&
nen la calificación' de patrimoniales. figurando iuscrito$ en el
Inventario de. Bienes del Estado y en el Registro de la Pro
piedad, y que no se juzga previsible su afectación o explo·
lación,

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artícUlo setenta
y siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones
locales los· inmuebles por razones de utilidad pública o de in
terés social.

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
tres de mayo de mil novectentos setenta y cuatro,

El Ministro de H¡:tcienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

Articulo primero.-5e cede gratuitamente a la Diputación
Provincial de Segovia, con el fin de atender a sU conservación
y al ampá,ro de 10 dispuesto en los artículos setenta y cuatro
y setenta y siete de la Ley del Patriinonio del Estado, los 'sl.
guientes inmuebles:

Murallas de circunvalación de FuenUdueña. con una longi
tud de dos mil quinientos metros y una anchura. de uno coma
cuarenta; oumpussta de un aroo y un torreón de entrada, al
Norte. un arCo de San MartÚl salida al campo. al Sur; y arco
de entrada al arrabal, al Este. .

Arco amurallado de ehtrada a la ciudad de Ma.-deruelo, con
una .longitud de cuatro coma cincuenta metros y una anchura
de cuatro coma cincuenta metros.

Artícu10 segundo.--:Si los bienes cedidos no fueren dedicados
al uso previsto, se considerará resuelta la cesión y revertirán
al Estado, integrándose en el Patrimonio con todas sus per
tenencias y aecesiones sin derecho a indemnización, teniendo
el Estado derecho. además, a· percibir. de la Corporación. previa
tasación, el valor de los detrimentos o deterioros de los mismos.

Para cualquier cbra de adaptación, conservación o repara
ción del monumento deberá recabaras previa autorización de
la Dirección General de Bellas Artes.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se adop
tarán las deternlinaeiones necesarias para la efectividad del
presente' Decreto. facultándose al señor Delegado de Hacienda
en Segovia para la finna de la escritura correspondiente.

Así ,lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley -del Patrimonio se acepta la do
nación al J::stado' perel Ayuntamiento de Hospitalet de LIobre
ga.t <Barcelona) de un inmueble en su término municipal. con
frente ~ la avenida de Can Serra, con una superficie .de once
mil doscientos setenta y seis coma treinta metros cuadrados,
que linda: Frente. Norte. en linea de Cien metros, con la
avenída. de Can SeITa. izquierda., entrando, Este, en línea de
noventa y cinco come. cincuenta y dnco metros, con doña
Andrea Avel1na Playá Espinalt y eBriseida.,' S. A.~; derecha,
oeste en linea quebrada de ciento ocho coma. veinticinco me-
tros, 'con la Sociedad ..Brtseida, S. A,~, y ..Alcide., S. A.~. y
por el Sur, con ..Brlseida, S. A._.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad, libre de car-
. gas y gravámenes, al tomo mil ciento noventa y !1ueve. d.el

Archivo, libro cuatrociantos cincuenta y tres, foho treinta
y dos, .,finca treinta y cuatro mil quinientos ochenta ., \1110.

"inscripción primera.

-DECRETO-140S/1974. de 9,de- mayo. por el que "se
cede gratuitamente al Ayuntamiento de Gerona
una finca .ita ,en su término municipal, calle la'
Forsa. 'número 27, proptfulad del Estado, con des 8

>

I tino -a Museo His.tórico Munkipal.

El Ayuntamiento de, Gerona ha s.olicJ.tadQ la cesión, gratuita
de una finca radicada en su término municipal para destinarla
a Museo Histórico Municipal.

Se haacred1tado que el bien C\lya cesión se solicita tiene'
la. 'calificación - de patrimOl;J;laJ, f1~rando inscrito en el Re-'
gistro d&-,la Propiedad y en el Inventario General de Bienes
del EstiW:o. sin que se ju~e preyisible su' afectación o ex-
plotación. " .

La Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo sesenta y
siete. autoriza al Gobierno para ciéder a las Corporaciones 1.0-
cales los inmuebles, del Patrimonio 'del Estado por r~ones

de utilidad públi<a o,Interés sociaL " ",
En su virtud, a· propue'sta del Ministro de Hacienda y previa

deliberación del Couejo de Ministros en su reunión_ .del día
tres de mayo dEl- mil novecientos setenta y cuatro,

El Ministro de Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE, JRIMO

DISPONGO.

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE' mIMO

Artículo primero,-En uso de la autorización concedida por
el artículo veintidós de la Ley General Tribut.arta de. veintiocho
de diciembre _de mil novecientos sesenta y tres y en aplica
ción del principio de rac1proc1dad 1ntemac1onaL se declaran
exentos del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos. -Jurídicos Documentados yde cualeSquiera otros
impuestos, tasas o contribuciones, estatales o locales, los actoS
por i los que el Estado itallano adquiera el _patrimonio de la
..Compaftia lnmobiliartaMinerva. S.A.- _(C. -l. M. S. AJ, y los
actos de disolución, liquidación y adjudicación de los bienes,
derechos.., obligaciones de esta última_

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor al
dia siguiente de su Publicación en el ",Boletfn Oficial del Es
tado•.

Aat l
,~ dispongo, por- -el presente Decreto, dado _en Madrid

a nueve de mayo de mil novecientos setenta y cuatro. '

FRANCISCO FR"'NCO

DISPONGO,

Artículo primero.-5e cede g~atu1tartlente al Ayuntamiento
de Geront)-, con destino a, MU$eo Hi&tórico Municipal, el si
guiente innJu.eblet Finca urb&na sita. en el tétm1no municipal
de Gerona,. calle 4e 1& Fo~ número veintisiete, con una su
perficie de dos mil treinta Y, cinco metros ..cuadrados y que
linda: Por el, frente. calle, de su, sttuacJ6n; por la derecha,
Luis Pons Tusque.ts; por l¡& lzquierda~ -centro Culturál de
los PP. de la Cia. de Jesús. y por el fondo, calle Ballesterias.
El inmueble se conoce también con el nombre de antiguo "Ins-
tituto. . , . .

Artículo segu~o.--:Si el bien cedido gratuitamente no fuera
destinado al USO previsto dentro del plazo de cinco años, o de
jare de serlo posteriormente, se considerará resuelta la cesión
y revertirá al ·Estado., integrándo~ en su patrimonio con todas
sus' pertenenCias y accesiones;$in derecho a _intiemnizaoión...
niendo el Estado derecho además a percibir de la Corporación,
previa tasación pericial, el valor' de los detrimentos o deterio
ros de los inismos.

Artículo tercero.-Por el Ministerlo·de'Hacienda, a través de
la Dirección General del' Patrimonio del Estado, se adoptarán
las determinaciones necesarias para J,a ei'e,ctividsd del· pre
sente· Decreto, facultándose al sedor Delegado de Hacienda de
Gerona para la finn:a de la, escritura correspoRdiente.

As! lo diS])Gngo, 'por el preSente· Decreto, dado en Madrid
a nueve de mayo de mil novecientos setenta, y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1404/1974,de • dl\l! mayo, por el que 86
c,eM grotuitamentB a ,la Diputación Provincial de
SegovÍ4 la muraUa sita 8n· 81 término de Fuentídus--:
i10 y el ar.oo de entrada q. Maderuelo. con el fin de
atender G su COnBeTV4ct6n.

La Dipl,ltaciÓJi' Prfwinclal de Sego~ ha soliCitado cesión
gratuita, de la muralla Bita en el, término, de FuenUduefta y el
arco de entralÍ4 a ~erueto, con el Cm ea atender a SUCOD
servación.

/ Por la citada Dlputaci6n Provincial han sido aceptadas laa
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10356 DECRETO 1407/1974. de Dde mayo. por el Que se
aceJ'ta· la donación al Estado vor el Ayuntam1ento
de Zuera (Zarago.zaJ de un jnmueble de 2.B75metros
cuadradol. sito en su término municipal, con des
tmo a 14, construcción de una casa~cuartel ¡mra la.
Guardia· Civil.

Por el Ayuntamiento de Zuera(Zaragoza) ha sido ofrecido
al.~tado un inmueble de unaextensi~n ·superflclÑ de dos mil
&euCllentoe seten~ '7 cinco' metr06 cuadrados, sito en su té!'·

El Ministro de H:aclenda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el· Ayuntamiento de Zuera (Zaragoza)
de un solar sito en su término municip~. partida del camino
de ..San Juan,., de dos mil seiscientos setenta y cinco metros
cuadrados de superficie a segregar de otro de mayor cabida.
que linda: Al Norte, -con fincas· de Vidal, Conde 'y Pr.adilla;
al Sur, terrenos para. la construcción· de viviendas de la Or
ganizaCión Sindical; al Este,. finca da la que se segregará,
y al Oeste. terrenos destinados a la futura travesía de la ca
rretera N~ciento veintitrés.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro~
piedad al tomo ochocientos noventa y seis, libro cincuenta y dos,
folio cincuenta y cuatro, finca número mil ochocientos cincuen
ta y siete, inscripción décima.

El inmueble donado se'destinará a la. constrücción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propieda.d, para su
'ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los .servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá. de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente Legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.~Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente- Decreto, autorizándose al ilustIisimo
señor Delegado de Hacienda de Zaragoza,. o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. nueve de mayo de roiJ novecientos setenta y cuatro.

FR.uK:¡SCO FRANCO

mino municipal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerto de la Gobernación se considera de inter~s
la. referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de mayo
de mil novecientos setenta y cuatro,

DISl'ONGO,

10357 DECRETO 1408/1974, de 9 de mayo, por el ,Que se
, aC6J'ta la donación al Estado por el Ayuntamiento

de CarbalUno lOrense) de un . inmueble de 2.500
metros cuadrados, sito en su Mrmino municipal,
con desttno'Cl la construcción de una casa-cuartel
para la Guardia Civil.

Por el 'Ayuntamiento de· Carballino fOrense) ha sido ofre
cldo al Estado un inmueble de una extensión superficial de dos
mil qUinientos metros cuadrados, sito en.su ténnino municipal.
con destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guar~
dia Civil.

Por el Ministerio de la- Gobernación-se considera de interés
la referida construcción. .

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción .del Consejo, de Ministros en su reunión del día tres de
mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

DISl'ONGO,

Articulo primero.-De conf'ormidad con lo dispuesto en el
artículo veinticua4:o de la Ley del. Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Carballino fOrense)
de un solar da dos mil quinientos metros cuadrados a segregar
de otro de mayor cabida'vsito en su término municipal, M.onte
de ·Veiga, Parroquia de eiga, y que linda: Al Norte y Sur,
con propiedad municipal; al Este, con propiedad municipal de
AquiUno Rodriguez. y al Oeste, con carretera de-- CarbalUno

,a Lalin. Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la
Propiedad al folio doscientos veintinueve, libro sesenta y cinco,
tomo trescientos, cuarenta y cinco, finca número ocho mil cua
trocientbs setenta y cuatro, inscripción primera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.~El inmueble mencionado deberá incor
porarse, al Inventarto General de Bienes del· Es~o, una vez
inscrito. a su J10mbre en· el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación· por el Ministerio de Hacienda al de la
Gobernación para loS setvicl08de casa,.cuartel para la Guardia
Civil, dependientes d(i este últlmo .Departamento. La. finalidad
de la -donación habrá .decumplirse ",de COnfonnldad oon 10 dis
puesto en la vigente LogisIacl6n de RégImen Local,

Articulo tercere.-Por el Ministerio ·d~ HJlCienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, le llevarán

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE !RIMO

10355

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 140611974, de 9 d~ mayo. por el que 89
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
dtl Puerto de Santa :Maria (Cádiz) de un inmuebl6
cl6 6.954 metros cuadrados, sito en su término mu
nicipal, con destino a la construcción de vivendas
d6 camineros y parque de maquinaria.

Por el Ayuntamiento de Puerto de Santa Maria' (Cádiz) ha
sldo ofrecido al Estado, un ínmueble de una extensión super
ficial de seis inil novecientos cincuenta y cuatro metros cua
drados, aito en su término municipal, con destino a la cons
trucctón de :viviendas. de camineros y parque de maquinaria.

Por el Ministerio de Obras Públicas se considera de interés
la·referida construcción.

A propuesta del Ministro. de Hacienda·y previa deliberación
del Consejo de Ministros en.~ su reunión del día tres de mayo
de mil novedentos- setenta y cuatro.

El llimueble donado se destinará a la construcción de un
Instituto Nacional de Enseñanza Media.

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incor~
pararse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscI1to a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por 'el Ministeno de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para los' servicios de Instituto Nacional, de En~

señanza Media, dependientes de este último Departamento.
La finalidad de la donad.ón habrá de, cumplirse de confor~
midad con lo dispueste en la vigente' Legislación de Régimen
Local.

-ArUculo tercero....;....Por el Ministerio de .IDicierida, a través
de la Direeción General del Patnm.tmio del Estado" se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la. efectividad de cuanto
se- dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo
seftor Delegado de Hacienda de·· Barcelona o funcionario en
quien delegue para que· en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por 'el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve dé mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DISl'ONGO,

Artículo primero.-De confonnidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Puerto de Santa
Maria CCádiz) de una. parcela de sela mil novecientos cincuen
ta y cua.tro metros cuaeirados de superficie a segregar de otra
de mayor cabida, denominada Coto de la Isleta o Valdela
grana, qua linda: Al Norte, con camino de acceso; al Sur,
con terrenos de la Cooperativa de las Viñas; al Este, terrenos
de- la Renfe, y al Oeste, con don· José Sánc-hez-Cossío. y finca
de la que se segregará.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro
piedad con el número dos ¡ni! novecientos setenta, insCl'ipción
cuarta. folio· noventa y cuatro, libro doscientos veintiocho.

El bimueble donado se desUnará a la construcci6n de vi
viendas de ca.mi.neros y parque de maquinaria.

, Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación poreI Ministerio de Hacienda al de Obras
Públicas para los servicios de. viviendas de camineros y parque
de maquinaria, dependientes de este último Departamento. La
finalidad de la donaclón habrá de cumplirse de conformidad
con lo dispuesto en la vigellte Legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, Se llevarán
a cabo· los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en,elpresente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Cádiz, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la. corresp~ridiente escritura. ..

Asi lo .c~lspongo por el presente "Decreto. dado en Madrid
a nueve de mayo de miJ novecientos setenta y cuatro.


